
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00353-00 

 

Cumplido lo ordenado en auto de 26 de agosto de 2021 y con apoyo en el 

artículo 75 y 76 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR LA RENUNCIA al poder conferido que realiza la Dra. 

JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como apoderada de la parte actora 

COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS PARA LA 

FUERZA PÚBLICA Y PENSIONADOS DEL ESTADO –COOPMINDER. 

Téngase en cuenta la manifestación de paz y salvo que le otorga su 

poderdante por concepto de honorarios. 

 

2. De otro lado, se RECONOCE personería jurídica a la abogada FLOR 

EMILCE QUEVEDO RODRIGUEZ, en calidad de apoderada de la entidad 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS 

PARA LA FUERZA PÚBLICA Y PENSIONADOS DEL ESTADO –

COOPMINDER, en los términos y para los fines del poder conferido. (Art. 

74 CGP)  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 035 
en el día de hoy 22 de OCTUBRE de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


